
 
Agencia Madrileña de Atención Social 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

  
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

ASUNTO: PREAVISO PRÓRROGA DE CONTRATO A/SER-036658/2020 LOTE 3 

Con fecha 31 de agosto de 2021 se formalizó el Lote 3 del contrato Servicio integral de 

lavandería de 33 centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes) 

A/SER-036658/2020, con la empresa ILUNION LAVANDERÍAS, S.A., con NIF. A79475729, de 

24 meses, desde el 1 de septiembre de 2021 hasta el 31 de agosto de 2023, prorrogable 

hasta 24 meses más, siendo la duración máxima del contrato incluidas las prórrogas de 48 

meses. 

Con fecha 12 de junio de 2023 se notificó el preaviso de la prórroga número 1 del 

contrato para el Lote 3 con un plazo de ejecución de 12 meses, desde el 1 de septiembre de 

2023 hasta el 31 de agosto de 2024. La prórroga se acordó por Resolución 979/2023 del 

Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, de 26 de junio de 2023, notificándose 

al adjudicatario en fecha 27 de junio. 

El artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 

las cláusulas 1, apartado 18, y 24 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) 

que rige el contrato, establecen que: “La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será 

obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de 

antelación a la finalización del plazo de duración del contrato”. 

Es voluntad de la Agencia Madrileña de Atención Social tramitar la segunda prórroga del 

contrato, por un plazo de 4 meses, para el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 

2024 y el 31 de diciembre de 2024.   

Sirva el presente escrito como preaviso de la intención de acordar la segunda prórroga 

del Lote 3 del contrato Servicio integral de lavandería de 33 centros adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (3 lotes), para el periodo entre el 1 de septiembre de 2024 y el 

31 de diciembre de 2024, por el siguiente importe: 

- Precio unitario kilo de ropa plana: 0,69 euros (Base imponible) 

 

- Importe total prórroga: 

 

 

 

Antes del inicio de la prórroga, se le requerirá por esta unidad para el otorgamiento del 

documento contractual correspondiente. 

 

Importe de la prórroga 
1 de septiembre de 2024 hasta el 31 de diciembre 2024 

Base Imponible IVA 21% Importe total 

61.649,20 €               12.946,33€  74.595,53 € 
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Ref: 48/461722.9/24



 

 

 

 

Se le advierte que, de acuerdo con la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la notificación se entiende realizada en 

el día de hoy: 19 de junio de 2024, dado que se procede, en dicha fecha, a realizar el envío de 

la notificación o del aviso de la misma, así como a efectuar su publicación en el perfil de 

contratante del órgano de contratación. 

Madrid, a la fecha de la firma 

LA JEFA DE ÁREA DE LA DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Manuela Valero Gómez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILUNION LAVANDERÍAS, S.A. 

NIF A-79475729 
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